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Santiago de Cali, Agosto de 2021 

 

 

 

Doctor:  

ROGERS ARIAS TRUJILLO 

JUEZ DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: RECURSO DE  REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION  

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  JONNIER ANDRES GUTIERREZ TROCHEZ Y OTROS   

DEMANDANDO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL  

RADICACION:  760013333019-2019-00149-00 

 

 

MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA, abogado en ejercicio, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 12.751.582 de Pasto y Tarjeta Profesional 

No. 149110 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado judicial de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL, me permito interponer recurso de reposición en 

contra del auto de 17 de agosto de 2021 con base en los siguientes 

argumentos: 

 

 

ARGUMENTOS JURIDICOS PARA LA REVOCATORIA DEL AUTO 

 

Sostiene en concreto el despacho que no se accede al llamamiento en 

garantía, teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 19 de la 

Ley 678 de 2001 se debe acreditar prueba sumaria de la responsabilidad 

de haber actuado con dolo o culpa grave del llamado en SPM DAVISON 

JAIR PALACIOS FERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1143977806. Estoy en total desacuerdo con tal argumentación que no solo 

va en contra de la normatividad aplicable, la jurisprudencia, la realidad 

fáctica y sin lugar a dudas afecta el derecho de acceso a la 

administración de justicia de la entidad demandada, por lo cual considero 

se debe reponer el auto de marras en orden a garantizar principios 

constitucionales. 

 

 

ANTECEDENTE PROBATORIO 

 

Este apoderado con la contestación de la demanda aportó oficio con el 

cual requirió material probatorio del caso ya que para dicho momento no 

se había obtenido respuesta, sin embargo con este escrito se allega el 

material probatorio que allegó la unidad militar. Agradezco señor Juez 

tenerlo en cuenta a lo largo del proceso y haga parte del debate 

probatorio del caso que nos ocupa. Se anexa oficio en el cual se recaba la 

falta de información solicitada oportunamente al BAPOM. 
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DE LA PRUEBA SUMARIA 

 

El profesor Jairo Parra Quijano1, al referirse a la prueba sumaria no presenta 

una definición, sino que la caracteriza; pero, al hacerlo, por fuerza la 

define. Afirma el profesor: “La prueba sumaria, no se relaciona con su poco 

poder demostrativo, ya que no se trata de una prueba incompleta, pues 

aquella tiene que demostrar plenamente el hecho, sólo que le falta ser 

contradicha.” (Negrillas fuera del texto).  

 

El jurista Antonio Rocha Alvira2 presenta su concepto así: “La acepción de 

“prueba sumaria” usada por el Código de Procedimiento Civil en varios 

casos, ...significa que una prueba aún no ha sido controvertida por aquel a 

quien puede perjudicar, no obstante lo cual excepcionalmente le atribuye 

la ley ciertos efectos jurídicos.”  

 

Y el maestro Devis Echandía3, sostiene que “El carácter de sumaria se 

refiere a la falta de autenticidad o de controversia si se trata de testimonios 

extrajuicio; pero en su contenido debe reunir los requisitos necesarios para 

producir la convicción del juez.”  

 

El mismo autor explica4 después: “En principio, la prueba no contradicha 

carece de valor procesal. Sin embargo, excepcionalmente el legislador le 

otorga mérito a pruebas que no han sido practicadas con audiencia de la 

parte contraria, quien tampoco ha dispuesto de oportunidad procesal 

para discutirlas; son las llamadas pruebas sumarias, como las declaraciones 

extrajuicio o de nudo hecho que se acompañan a ciertas demandas para 

que el juez las admita y los documentos privados no auténticos que llevan 

la firma de dos testigos para la procedencia de medidas cautelares 

preventivas. En el proceso penal existen pruebas practicadas en el 

sumario, antes de la indagatoria del sindicado o imputado. “Las pruebas 

sumarias son siempre extrajuicio o proceso; pero no todas las segundas 

tienen aquel carácter, pues las hay con valor de prueba plena, como las 

escrituras y demás documentos públicos. En los procesos de jurisdicción 

voluntaria no hay contradicción, debido a que no existen partes opuestas, 

pero no todas las pruebas aducidas en ellos son sumarias, porque muchas 

están constituidas por documentos públicos, como la escritura de 

testamento y las actas de estado civil, en los de sucesión por muerte.”  

 

Con el presente se aporta prueba sumaria de la responsabilidad del señor 

DAVISON JAIR PALACIOS FERNANDEZ Informe Administrativo Por Lesiones de 

8 de julio de 2018: 

 

                                                           
1
 Parra Quijano, Jairo. Manual de Derecho Probatorio, Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 13ª edición, 

2002, pág. 159. 
2
 Rocha Alvira, Antonio. Op. Cit. Pág. 57. 

3
 Devis Echandía, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1ª 

edición, 1987, Tomo I.págs. 326 y 327. 
4
 Op. Cit. Tomo I, pág. 536. 
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Con base en la documental allegada se observa que existe claramente 

pruebas sumarias en las cuales se indica como responsable de las heridas 

sufridas por JONNIER ANDRES GUTIERREZ TROCHEZ por parte del Soldado 

Regular DAVISON JAIR PALACIOS FERNANDEZ, con un agravante se 

encontraba aparentemente drogado, por lo que se cumple con el requisito 

de prueba sumaria traído a colación erróneamente en el auto objeto de 

recurso de reposición. 

 

El requisito de la prueba sumaria para la procedibilidad del llamamiento en 

garantía con fines de repetición fue derogado tácitamente con el 

C.P.A.C.A. Y el C.G.P.5 

 

“Luego de incursionar en el estudio de la naturaleza jurídica del 

llamamiento en garantía con fines de repetición y del análisis de las normas 

aplicables para el efecto, en un auto de pasado 24 de mayo proferido por 

el Tribunal Administrativo de Boyacá en Sala Unitaria, llegó a la señalada 

conclusión. 

  

En efecto, indicó que el artículo 225 del CPACA reguló de manera integral 

y suficiente la materia del llamamiento en garantía, disponiendo acerca 

de su naturaleza y los requisitos formales que han de consignarse en el 

escrito de llamamiento. 

  

Uno de los grandes cambios en la materia, hace relación con la 

expresión "Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir...". En el 

Código de Procedimiento Civil, la norma era del siguiente tenor: "Quien 

tenga derecho legal o contractual de exigir..." Desde un punto de vista 

semántico, las dos expresiones no guardan el mismo significado, pues en el 

primer escenario, basta con la simple afirmación de tener un derecho a 

algo. Mientras que en el segundo, el legislador exige un requisito adicional, 

además de afirmarlo, debe probar ab initio el derecho a tener algo. 

  

                                                           
5
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-boyaca/-/el-requisito-de-la-

prueba-sumaria-para-la-procedibilidad-del-llamamiento-en-garantia-con-fines-de-repeticion-fue-derogado-
tacitamente-con-el-c-p-a-c-a 

http://www.mindefensa.gov.co/
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Para el despacho, "ese algo" que el legislador exigió que debía probarse 

ab initio, y que ahora desapareció con la Ley 1437 de 2011, no era otra 

que la prueba de la relación legal o contractual para exigir de un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso 

total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia. Y un elemento adicional, tratándose del llamamiento en 

garantía con fines de repetición, esto es, para los propósitos previstos en el 

inciso 2 del artículo 90 Superior, el legislador, además, exigió la prueba de 

la responsabilidad del servidor o ex servidor público. En ambos casos, a 

través de la prueba sumaria. 

  

Con la nueva regulación del llamamiento en garantía, el operador judicial 

ya no podrá exigir la prueba sumaria de la referida relación legal o 

contractual, pues basta con que el llamante haga la afirmación para que 

se entienda cumplido dicho requisito, más aún cuando la norma ya no 

exige la referida prueba sumaria. 

  

Y ello porque se entiende que la parte pasiva, por intermedio del 

llamamiento en garantía, ejerce un derecho de raigambre constitucional: 

el derecho de acceso a la administración de justicia para formular una 

pretensión concreta respecto de un tercero. Y tal derecho no puede estar 

sometido para su ejercicio, ab initio, a una prueba sumaria de la relación 

legal o contractual, pues se trata de una limitación no justificada al 

ejercicio del derecho de acción, y más aún, cuando dicha relación se 

constituye precisamente en uno de los temas objeto del proceso. 

  

Los cambios que se han suscitado en los últimos años en los ordenamientos 

jurídico procesales en Colombia (Artículos 64 y 65 de la Ley 1564 de 2012) 

confirman la conclusión según la cual, hoy en día, no es dable exigir la 

prueba sumaria de antaño en materia de llamamiento en garantía. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el despacho arribó a la conclusión según la 

cual, actualmente, ni el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, norma aplicable por su especialidad, ni 

el nuevo Código General del Proceso, exigen la prueba sumaria de la 

relación legal o contractual en materia de llamamiento en garantía. 

  

Ahora bien, en tratándose del llamamiento en garantía con fines de 

repetición, el inciso final del artículo 225 del CPACA fijó una remisión 

expresa a la norma especial que regula el proceso de repetición, esto es, 

el artículo 19 de la Ley 678 de 2001. 

  

En principio, y conforme al literal de esa norma la solicitud de llamamiento 

en garantía debía estar acompañada por prueba sumaria de la 

responsabilidad del servidor o ex servidor público del actuar doloso o 

gravemente culposo para poder resolverse en el mismo proceso la 

responsabilidad de la administración y la del funcionario. 

  

Así, para admitir la solicitud de llamamiento en garantía se debe allegar 

por el solicitante prueba siquiera sumaria que dé cuenta de una conducta 

dolosa o gravemente culposa del llamado en garantía y que de manera 

preliminar evidencie su participación, como responsable, en los hechos 

http://www.mindefensa.gov.co/
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por los cuales se pretende la indemnización del Estado, sin que la admisión 

de la solicitud implique un juicio definitivo de responsabilidad. 

  

Sin embargo, en sentir del despacho, tal presupuesto determinante de la 

procedibilidad del llamamiento en garantía con fines de repetición fue 

derogado tácitamente con el C.P.A.C.A (art. 225) y el C.G.P. (art. 64), pues 

el propósito o la intención esencial del legislador al expedir ambas 

codificaciones, fue derribar cualquier obstáculo que impidiera al 

demandado acceder a la administración de justicia en ejercicio de su 

derecho de acción, suprimiendo con ello dicho requisito y que 

lógicamente tuvo repercusión o efectos en el enunciado normativo del 

artículo 19 de la Ley 678 de 2001, pues mal haría el juzgador en aplicar 

condiciones o formalismos rigurosos y excesivos con sustento en normas 

especiales anteriores que fueron reevaluadas. 

  

En ese orden, consideró el tribunal, en esa sala unitaria, que se debe ser 

replanteada la jurisprudencia del Alto Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo que ha mantenido la posición de aportar prueba sumaria 

sobre la responsabilidad del llamado a título de dolo o culpa grave en 

virtud de la norma especial que reglamenta los procesos de repetición. 

  

(Exp. 15001333300820170001501. Fecha 24-05-18)” 

 

SOLICITUD 

 

Por todo lo anterior solicito al señor Juez que en aras de garantizar el 

debido proceso, derecho de acceso a la administración de justicia, se sirva 

reponer el auto 17 de agosto de 2021 y en su lugar se disponga admitir el 

llamamiento en garantía.  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA 

C.C. 12.751.582 de Pasto 

T.P. 149110 del C. S. de la J. 

http://www.mindefensa.gov.co/



















































































